
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (07/06/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (15/06/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 16 de junio de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Investigación de paternidad póstuma
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Mocoa, Putumayo, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se verifica que los curadores designados dentro del asunto
han realizado sus respectivas contestaciones a la demanda (A.21 y 37), dejando
trabada la Litis en el presente asunto, así pues, dado que se encuentra acreditado
el  deceso del  señor  Alexander  Montoya (Q.E.P.D.)  (fl.14 – A.003),  el  Juzgado
procederá  a  requerir  a  la  parte  demandante,  con  el  fin  de  que  informen  al
despacho  si  conocen  la  Seccional  de  Fiscalía  que  investigo  la  muerte  del
prenombrado y así  poder oficiar a la misma indagando si existe bajo su custodia
tarjeta  FTA,  de  no conocer  la  información requerida,  se  debe indicar,  el  lugar
donde reposan los restos del difunto, toda vez que será necesaria la exhumación
del cadáver.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  REQUERIR a la parte demandante, para que en el término
improrrogable de cinco (5) días hábiles, informe al despacho, si conocen
la  Seccional  de  Fiscalía  que  investigó  la  muerte  del  señor  Alexander
Montoya (Q.E.P.D.) con el propósito de indagar la existencia de la tarjeta FTA,
para la práctica de la prueba de genética decretada en este asunto; en
caso contrario, remitir la información del lugar donde reposan los restos
del  difunto  para  decretar  la  exhumación  del  cadáver.  Cúmplase  por
secretaria.

SEGUNDO.-  Agotado  el  termino,  dese  cuenta  para  tomar  la  decisión  que  en
derecho corresponda.
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